
Núm. 60. Sábado 7 de Setiembre de 1873. Un o y medio real.

DE LÀ FROVÎNCIA DE CORDOBA.
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Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 

en ella, y desde cuatro días despnesparalos 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. Íbera, 16
Tres id45 45
Seis id9090 
Un año.ISO180
Se publica todos los dias esaepto los Domingos-

Las leyes, órdenes y anuncios que se man^ 

den publicar en los «Boletines oficiales!* se 
ban de remitir al Gefe político respective, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

do los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril de 3 y 3t de Octubre de tSS*f.)
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M nisleria de la Gobími- 
c'on.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir á D. José 

A lareon y Lujan la dimisión que lía 
presentado del cargo de A''’ocal del 
Real Consejo de Sanidad, como Je
fe superior de Ia Administración, 
quedando satisfecho del celo é in
teligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Agosto de mil ochocientos se
tenta y ocho.“Alfonso.—El Mi
nistro de la Gobernación, Francis
co Romero y Robledo.

Vengo en nombrar Vocal del 
Real Consejo de Sanidad, en la va
cante ocurrida por dimisión de don 
José Alarcón y Lujan, á D. José 
Maria Rodriguez y Sánchez, Jefe 
superior de Administración, al te
nor de lo prescrito en el párrafo 
doce, art, 2.“ del reglamento orgá
nico de dicho Real Gonsejo apro
bado en decreto de 23 de Febrero 
de 1875.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Agosto do rail ochocientos se
tenta y ocho.—Alfonso. El Mi
nistro de la Gobernación, Francis
co Romero y Robledo.

Ministerio de Grada 
y Justicia,

REALES ÓRDENES.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 297 de la ley hipotecaria vi
gente, y accediendo á lo solicitado 
por D. Rafael Sierra y Bello, Re
gistrador de la propiedad electo de 
Valdepeñas, ha tenido á bien jubi
larle con derecho al haber que por 

clasificación le corresponda, con
cediéndole los honores de Magis
trado de Audiencia de fuera de Ma
drid con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 204 de la ley provisional so
bre Organización del poder judi
cial.

Le Real órden lo digo á V. Í 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dias guarde á N. I. 
muchos años. Madrid 31 de Agos
to de 1878.=Calderon y Collantes.

Sr. Director general de los Re- . 
gistros civil y de la propiedad y ¡ 
del Notariado. , J 

limo Sr.:S.M. el Rey (q. D. g.J, 
con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 303 de la ley hipotecaria y re
gla L* del 263 del reglamento pa
ra su ejecución, ha tenido á bien i 
nombrar para el Registro de la 1 
propiedad de Bilbao, de segunda ' 
clase, á D. Aquilino Alonso Bar
riuso, que desempeña el de Soria, 
y es el único Registrador de segun
da clase que lo ha solicitado.

De Real órden lo digo á V. 1 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 31 de Agos
to de 1878 ~"alderon y Collantes.

Sr Director general de los Re
gistros civil y do la propiedad y 
del Notariado,

MiaisUrio de Ultramar,

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ul

tramar,
A'’engo en suprimir de la plan

tilla del Departamento de su car
go una plaza de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, Oficial de 
la de segundos, y dos dé Jefes de 
Administración de cuarta clase,

Oficiales de la de terceros, que re
sultan vacantes en dicho Minis
terio.

Dado en Palacio á ocho de Agos 
to de mil ochocientos setenta y 
ochó.—Alfonso. - El Ministro de 
Ultramar, José Elduayen.

REAL ORDEN.
Excmo. S.: Vacantes en estg 

Ministerio dos plazas de Auxilia
res de la clase de primeros, dos de 

J la de cujirtos, una de la quintos, 
1 dos de la de sextos y una dé la da 
} sétimos, dotadas respectivamente 
! con el haber anual de 5000, 3000) 

2500, 2000 y 1300 pesetas, S. M. el 
Rey {Q. D. G ). considerando inne- 
cemrias dichas plazas para cubrir 
1 as atenciones del servicio, ha tenido 

i á bien disponer se supriman en la 
} plantilla de este Departamento.

Lo que de Real órden comunico 
á V. E.para su conoci miento y efec
tos correspondientes Dios guarde 
á V. E muchos años, Madrid 8 de 

' Agosto de 1878. Elduayen.
Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

Gobierm civU d^ ia pro- 
vmc:a de Córdoba.

Núm: 1768.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, indi
viduos de la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cedan á la busca y captura de dos 
yeguas cuyas señas se espresan á 
continuación, y caso de ser habidas 
las pongan á disposición del señor 
Alcalde de Fernán Nuñez, con las 

} personas en cuyo poder se encuen
tren, si no ofrecen las garantías su
ficientes.

córdoba 7 de Setiembre de 
1878.

El Gobernador, 
lílnri^ue de Leguina.

Señas.
Un a yegua cerrada, lucera, lu- 

nanca de ambos cuartos y rayana 
á la marca.

otra castaña oscura, cerrada, 
lucera y próxima á la marca.

Núm. 1769.
Encargo á los Sres. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de 
una yegua cuyas señas se expre
san á continuación, y caso de ser 
habida la pongan á disposición del 
señor Alcalde de Íznajar, con las 
personas en suyo poder se encuen
tren si no ofrecen las garantías su
ficientes.

Córdoba 7 de Setiembre de 
1878.

El Gobernador, 
dünrigue de Leguina.

Señas.
Una yegua de doce años de edad, 

alzada regular, pelo castaño colo
rado, un lunar blanco detrás de la 
espaldilla derecha, junto á la ras
pa del lomo.
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AYUNTAÍdíLNTOS.
Núm. 1759.

Alcaldía const duco nal de 
Baena.

Subasta de varias fincas.
(Continuación.).

Pta. Cís.

otra huerta conocida 
por la cuarta de las siete
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en que está dividida la ri
bera de Abrages, que lin
da á Levante con la ter
cera de las mismas, á Po
niente con la quinta, al 
Norte con el rió, y al Sur 
con el cauce del molino; 
de cabida tres fanegas y 
un celemín de tierra, equi
valentes á una hectárea 
noventa y siete áreas, con 
512 árboles frutales, 21 
á'ainos blancos sobre la 
barda del rio, y 18 mim
bres y un fresno en la 
orilla del cauce, con la ju
risdicción de agua según 
el reglamento que se ha
lla de manifiesto en el mo
lino, los raiéreolesy vier
nes de cada semana, á 
tablero echado desde que 
sale el sol hasta que se 
pone. Está arrendada á 
Joaquín Piernagorda en 
250 pesetas anuales de 
renta. Ha sido apreciada 
por el mismo perito en 
seis mil seiscientas ochen
ta y dos pesetas cincuen
ta céntimos, pero capita
lizada la citada renta de 
doscientas cincuenta pe
setas al 3 por 100 arroja 
un valor de ocho mil tres
cientas treinta y tres pe
seta; treinta y tres cén
timos, que será el tipo 
para la subasta. 8333

Otra huerta conocida 
por la quinta, ea la citada 
ribera, que linda áLevan
te con la cuarta, á Po
niente con la sesta de la 
misma, ai Norte con el 
rio, y al Sur con el cauce 
que vá al molino. Tiene 
de cabida dos fanegas y 
siete celemines de rega
dío, equivalentes á una 
hectárea 66 áreas, con 
409 árboles frutales, 48 
álamos blancos sobre la 
barda del rio. y un fres
no en la orilla del cau
ce, con la jurisdicción de 
agua según el citado re
glamento, los miércoles y 
viernes de cada semana, 
desde que apunta el sol 
hasta qué se pone. Ha sido 
apreciada por el mismo 
perito en 5045 pesetas, y 
estando arrendada á Juan 
Rojano con la siguiente, 
quien por ambas paga de 
renta anual trescieutas 
setenta y cinco pesetas, 
y teniendo en cuenta las 
condiciones de esta, se le 
.aplican á ella ciento se
tenta y cinco pesetas de 
renta, que capitalizadas 
al 3 por 100 dan un va

lor de cinco rail ochocien
tas treinta y tres pesetas 
treinta y tres céntimos, 
y este será el tipo para la 
subasta. 5833 33

1 Otra huerta conocida 
por la sesta, de la citada 
ribera, que linda á Le
vante con la quinta, á 
Poniente con la séptima, 
al Norte con el rio, y al
Sur con el cauce. La atra
viesa el camino que vá al 
molino. Tiene de caitida 2 
fanegas. 11 celemines y 3 
cuartillos de tierra equi- 
valente.sá 1 hectárea y 92 
áreas, con 280 árboles fru
tales. Tiene además 2 cele
mines de tierra de soto, 
equivalentes á 10 áreas, 
con 23 álamos, un mim
bre y 2 fresnos en la ori
lla del cauce, con la juris- 

; dicción de agua, según 
el citado reglamento, de 
raiéreolesy viernes de ca
da semana, á tablero echa- 

, do desde qué apunta el 
sol hasta que se pone. Ha 
sido apreciada por el ci
tado perito en 6530 pese
tas, y estando arrendada 
con la anterior á Juan 
Rojano, que paga por am
bas 375 pesetas de renta 
anual, se le aplican á es
ta, según sus condiciones, 
200 pesetas de la citada 
renta, que capitalizadas al 
3 por 100 arrojan un va
lor de 6,666 pesetas con 
66 céntimos, y estqserá 
el tipo para la subasta. 6666 66

Otra huerta conocida 
por la séptima y última 
en que está dividida la 
ribera de Abragés, y linda 
á Levante con la sesta de 
la misma, al Norte con el 
rio, á Poniente el socaz 
del molino, y ai Sur con 
el camino que de esta vi
lla se dirijo al citado mo
lino. Tiene de cabida 2 
fanegas, 7 celemines y 3 
cuartillos de tierra, equi
valentes á I hectárea y 66 
áreas, con 391 árboles 
frutales, 'liene además 9 
celemines de soto, equi- 

, valentes á 48 áreas, con 
133 álamos, y la atravie
sa el camino deSalU-zor- 

: ras, con la jurisdicción de 
agua por convenio de los 

¡ hortelanos, dos medios 
’ dias en los que les toque, 
i regando las huertas bajas, 
i Cuya finca ha sido apre- 
' ciada por el referido peri- 

toen 3927 pesetas 50 cén
timos. Está arrendada á 
Rafael de Tienda, con el 
molino hapnero siguien- '

6 te, quien por ambos pré- 
dios paga de renta, anual 
103 fanegas de trigo en 
especie, cuyo valor, por 
el Último quinquenio, re
sulta ser de 11 pesetas 
33 céntimos cada fanega, 
y por tanto resulta una 
renta reducida á metálico 
de 1223 pesetas 64 cénti
mos anuales, que abona 
por ambas fincas, y apli- 
candósele á esta por sus 
condiciones el 20 por 100 
de ella, aparece que vie
ne á ganar 244 pesetas 75 
céntimos anuales, que ca
pitalizadas al 3 por 100 
arrojan un valor de ocho 
mil ciento cincuenta y 
ocho pesetas treinta y tres 
céntimos, y este será el 
tipo para la subasta. 8158 33 

Un molino harinero
! nombrado de Abrages, si- 
f tuado en la ribera del rio

Guadajoz, de este mismo 
término, marcado con el 
número 101 de nomenclá
tor, que consta de 117 me
tros, equivalentes á 168 
varas superficiales, con 
un pedazo de terreno en 
la huerta para descarga
dero y otro pedazo en los 
cárcabos, con otro en la 
senda que vá para el rio 

j de secano, el cual tiene
660 metros superficiales, 
y otra porción de terreno 
que sirve para enjugar 

j los trigos con 828 me- 
j tros superficiales. Ha si- 

do apreciada por los pe
ritos don Rafael Alarcón 
y don Rafael Tejero en 
14,519 pesetas, y está 
arrendado á Rafael de 
Tienda con la huerta an
terior en 108 fanegas de 
trigo anuales en especie, 
cuyo valor, según el úl- 

■ timo quinquenio, resulta 
sér de 11 pesetas 33 cén
timos cada fanega, y por 
tanto aparece una renta

: en metálico de 1223 pcse- 
j tas 64 céntimos anuales 
1 quo abona por arabas, y 
! aplicándosele á esta por 
i sus condiciones el 80 por 
■ 100, de ella resulta que 

1 vien 1 á pagar979 pesetas 
, anuales, que capitaliza

das al 4 por 100 arrojan 
un valor de veinte y cua
tro mil cuatrocientas se
tenta y cinco pesetas se-

, senta y seis centimes, y 
. este será el tipo para la 
; subasta, 24475 66

i Segunda subasta

i para el día 3 de Octubre de 1878,

. con veinte y seis fincas situadas 
; en esta villa y su término., 
i Una haza llamada del
1 Carrascalejo, en ^a campi- 
Í ña de este término, que 
, linda á Levante con Ma

nuel Baena y José Garri- 
do, á Sur con Antonio

. Baena, á Norte con An
tonio Baena 1^ Antonio

■ Matias, }■ á Poniente con 
tierras de Izcar, de don 
Víctor del Prado. Contie
ne dentro de su deraarca- 
cion un cazar y cincuen
ta y nueve fanegas y dos 
celemines de tierra, equi
valentes á treinta y seis 
hectáreas, doce áreas, 
diez y siete centiáreas y 
cuarenta decímetros cua
drados, la cual ha sido

J apreciada por el perito 
D. Rafael Albañir en3972 
pesetas. Está arrenda ia 
á Juan Salamanca en 38

1 fanegas de cebada, cuyo 
valor, según el último 
quinquenio, resulta ser de 
5 pesetas 41 céntimos ca
da fanega, y por tanto 
aparece una renta en me
tálico de 205 pesetas 58 
céntimos anuales, que ca
pitalizadas ai 3 por 100 
arrojan un valor de seis 

f mil ochocientas cincuen-
1 ta y dos pesetas sesenta 
! y seis céntimos, y este 

será el tipo para la su
basta. 6852 60

Otra haza llamada de
1 la Salina de Cuesta Palo- 
j mas, con casa; linde á 

Levante- con tierras del 
cortijo Viejo, al .Sur con

1 D. Lúeas Valbuena y Flo
res, al Norte con tierras 
de la Caballera, de don 
Ramón Santaella, y d Po
niente con el camino que 
vá de esta á Bujalance. 
Contiene dentro de su de
marcación un albergue 
de teja y liera empedra-

■ da con sesenta fanegas 
Í de tierra, equivalentes á 
! treinta y seis hectáreas, 

setentaytres áreas, trein
ta y cinco centiáreas, se
tenta y tres decímetrosy 

í setenta y seis centimetres 
I cuadrados. Y la casa se 

compone de diez y nue 
t ve metros, equivalentes á 

veinte y ocho varas su
perficiales, un cuerpo de 
un piso, incluso la liera, 
que consta de 308 metros 
superficiales, y un pozo. 
Ha sido apreciada la par
te rústico, ó sea Lo tierra, 
por el citado perito don

S Raibel Albañir, y la casa 
I por los de ía facultad don
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Rafael Alarcon y D. Ra
fael Tejero, y reunidos 
ambos valores arrojan un 
total de 4429 pesetas 50 
céntimos, y. estando ar- 
rendadad D, Aureo Ra
badán en 150 pesetas 
anuales, que capitaliza
das al 3 por 100 dan un 
valor de cinco mil pese
tas: este será el tipo para 
la subasta. 5000

Una liaza llamada de 
la Ramira, en la Campi
ña de este término; linda 
á Levante con otra de 
D. José Alba, al Sur con 
el rió Guadajoz, al Norte 
con el camino de Castro, 
y á Poniente con tierras 
del cortijo de las Alberqui- 
las,del Exorno. Sr. Mar

qués de Villafuerte. Con
tiene dentro de su demar
cación un cazar y varias 
pedrizas, con setenta y 
dos fanegas de tierra, 
equivalentes á cuarenta 
ycualro hectáreas, ocho 
áreas, siete centiáreas, se
senta y ocho decímetros, 
cincuenta y un centíme
tros y veinte milímetros 
cuadrados. Ha sido apre
ciada por el perito Don 
Rafael Albañir en 3130 
pesetas, y estando arren
dada á D. Pedro Ariza en 
32 fanegas de cebada de 
renta en especie anuales, 
cuyo valor según el últi- 
moquinquenio resulta ser 
de 5 pesetas 41 céntimos 
cada fanega, y por tanto, 
aparece una renta en me
tálico de 173 pesetas 52 
céntimos anuales, que ca
pitalizada al 3 por 100 
arrojan un valor de cinco 
mil setecientas ochenta y 
cuatro pesetas, y este será 
el tipo para la subasta. 5784

Otra haza llamada de 
Majarrana, en la misma 
Campiña, que linda á Le
vante con Juan Noporau- 
ceno Peña, áSur con Ra
fael Padillo, á Norte con 
Doña Ana Joaquina Hita, 
y á Poniente con tierras 
del cortijo de Cenarron,de 
Don José Maria Ariza y 
Ariza, y su añadido; linda 
á Levante con tierras del 
Sr. Marqués de Lendines, 
á Sur con Antonia"- Vale
ra, á Norte eon D- Fran
cisco Salomon, y á Po
niente con Doña Joaqui
na Hita. Contiene un ca
zar y una pedriza con 
ochenta y tres fanegas 
tres celemines de tierra, 
equivalentes á cincuenta 
bect^reft3j noventa y seis

* áreas, ochenta y tres cen 
tiáreas, ochenta y siete 
decímetros, cincuenta y 
nueve centímetros y vein
te milímetros cuadrados 
Está apreciada por el mis
mo perito en 4160 pese
tas, y llevándola en ar
riendo Domingo Santiago 
en 16 Íhnegas de trigo en 
especie de renta anual, 
cuyo valor según el últi
mo quinquenio resulta ser 
de 11 pesetas 33 cénti
mos cada fanega y por 
tanto aparece una renta 
en metálico de 181 pese
tas 28 céntimos anuales, 
que capitalizada a 3 por 
100 dan un valor de seis 
mil cuarenta y dos pese
tas sesenta y seis cénti- ' 
mos, este será, el tipo 
para la subasta. 60 42 66

Otra haza llamada de 
Fuentedueña de este tér
mino, que linda á Levan
te con tierras del Sr. Mar-

, qués de Villafuerte, al
1 Norte con los herederos
1 de D. Ramón Rosales, á 

Poniente con Don Diego
• Maria de Pineda, y á Sur 
| con el camino que va á 
! dicho partido. Contiene 
’ cincuenta y dos fanegas 

de tierra, equivalentes á 
treinta y una hectáreas, 

' ochenta y tresáreas, vein- 
1 te y una centiáreas, diez 
.■ decímetros, cincuenta y 
f nueve centímetros y vein- 
: te milímetros cuadrados.

Ha sido apreciada por el 
j mismo perito en 3105 pe- 
, setas, y estando arrenda- 
f da á Don Juan Gimenez
1 Aragón en diez fanegas 
Í de trigo anuales en espe

cie, cuyo valor según el 
¿ último quinquenio resul

ta ser de 11 pesetas 33 
céntimos cada fanega, y 
por tanto aparece una 

| renta en metálico de 113 
i pesetas 30 céntimos anua

les, que capitalizadas al 3 
? por 100 arrojan un valor 
j de tres mil setecientas se- 
j tenta y seis pesetas se- 
1 senta y seis céntimos, y 
1 este será el tipo para la 

subasta, 3776 66
| Otra haza llamada la 
í Cambronada, en este rué- 
: do, que linda á Levante 
[ con el camino de Córdo- 
| ba, al Sur con Doña Do-
1 lores Ariza, al Norte con 

Doña Francisca Villalo
bos, y á Poniente eon Don 
Antonio Bermúdez. Se 
compone de seis fanegas 

{ y seis celemines de tierra 
! de cabida, equivalentes á

tres hectáreas, noventa y 
siete áreas, noventa y 
cinco centiáreas, trece de
címetros, ochenta y dos 
centímetros y cuarenta 
milímetros cuadrados, Ha 
sido apreciada por el re 
ferido perito en 7787 ]»- 
setas 50 céntimos, y es 
tando arrendada á Don 
Juan de Tienda en 237 
pesetas 50 céntimos de 
renta anual, que capita
lizadas al 3 por 100 dan 
un valor de siete mil nue ■ 
vecientas diez y seis pe
setas con sesenta y seis 
céntimos, este será el ti
po para la subasta, 7916 66

Otra haza llamada de 
Saladillo ó Peña de los 
Abades, en este ruedo, 
que linda á Levante con 
otra de D, Francisco Ur
bano, al Sur con D. Die
go Maria de Pineda, al 
Norte el arroyo del Sala
dillo, y Poniente con he
rederos de Don Joaquín 
Agudo. Se compone de 
una pedriza y dos fane
gas, cuatro celemines de 
tierra de cabida, equiva
lentes á una hectárea, 42 
áreas, 85 centiáreas, 43 
centímetros, 42 decíme
tros y 40 milímetros cua
drados.'Está arrendada á 
D. Rafael Tejero en 3 fa
negas de trigo de renta' 
anuales, cuyo valor según 
el último quinquenio ré
sulta ser de 11 pesetas 33 
céntimos cada fanega y 
por tanto aparece una 
renta á metálico de 33 
pesetas 99 céntimos, que 
capitalizadas ai 3 por 100 
dan un valor de 1133 pe
setas, y habiendo sido 
apreciada por o’ referido 
perito en dos mil ciento 
noventa y siete pesetas 
cincuenta céntimos, este 
será el tipo para la su
basta, 2197 50

Un olivar partido de 
la Torrecilla, linde á Le
vante con otro de D. Jo
sé Espinosa, al Sur eon 
D Francisco Vargas, ai 
Norte con otro de D. Vic
tor del Prado, y á Ponien - 
te el partidor de la dehe
sa de la hiedra. Lo atra- 
vie.?a el camino de la 
cuesta de Pedro Domin
go y la servidumbre del 
partido. Contiene, sin in
cluir el camino y servi
dumbre, 2 fanegas, 2 ce
lemines y 3 cuartillos de 
tierra con 164 piés de oli
vo, equivalentes á 1 hec
tárea, 35 áreas, 47 cen

tiáreas, 69 decímetros, 16 
centímetros y 40 milíme
tros cuadrados. Ha sido 
apre iadojpor el referido 
perito en 1420 pesetas, y 
encontrándose arrendada 
á D. Rafael Rojano en 67 
pe.setas 50 céntimos de 
renta anual, que capitali
zadas al tres por 100 d;tn 
un valor de dos mil dos
cientas cincuenta pese
tas, este será el tipo pa 
ra la subasta. 2250

Una hacienda de oli
var con casa de teja lla
mada del Portichuelo, ca
mino de Jaén. Linda á Le
vanté eon olivares de do
ña Francisca Villalobos, 
al Sur con el citado ca
mino, al Norte con el que 
vá de esta villa á la aldea 
de Albendin, á Poniente 
con otros de Don José 
Abarza Triguero; bajo 
cuyos límites contiene va
rios seUajos, casa de teja 
y setenta fanegas de tier
ra de cabida, con 4416 
piés de olivo, equivalen
tes á 42 hectáreas, 85 
áreas, 63 centiáreas, 2 
decímetros y 72 centíme
tros. Ha sido tasada, la 
parte rústica por el peri
to D. Rafael Albañir en 
en 13557 pesetas 50 cén
timos, y la casa por los 
de su facultad D. Rafael 
Alarcón y D. Rafael Teje
ro en 685 pesetas 50 cén
timos, componiendo am
bas cantidades la suma 
de 14243 pesetas, y estan
do arrendada á D Juan 
Gimenez Aragón en mil 
pesetas de renta anual, 
que capitalizadas al. 3 por 
100 dan un valor de trein
ta y tres mil trescientas 
treinta y tres pesetas y 
treinta y tres céntimos, 
este será el tipo para la 
subasta. 33333 33

Una huerta conocida 
por la primera de las al ■ 
as de la Vega de Miraver- 
de, llamada de la Piedra, 
con regadío y secano. El 
regadío linda á Levante 
con el caqee del molino 
de Abroges, al Sur con 
tierras del cortijo llama
do del Donadío, al Sur el 
camino de Abrages, y á 
P la tierra del secano de 
esta misma huerta, bajo 
CUTOS límites se compo
ne de dos fanegas y tres 
cuartillos de tierra equi
valentes á 1 hectárea, 29 
áreas, 27 céntiáreas, 30 
decímetros, 34 centíme
tros y SO milímetros cua-
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(irados, con 527 árboles 
frutales, 19 mimbres, con 
su jurisdicción de agua 
tos miércoles y viernes 
de cada semana á tablero 
echado desde queapunta 
el sol hasta que se pone, 
según el reglamento que 
se halla dé manifiesto en

■ el molino. La tierra de 
secano respectiva á esta 
huerta linda á Levante 
con la de igual clase que 
corresponde á la segunda 
de esta misma ribera, y 
la huerta al S. y P. con 
el camino de Abrages, y 
al N. con el secano tam
bién de la huerta 3/, y 
contiene dentro de su de
marcación un cazar, po
zo de noria y una pedriza 
y 27 olivos, con 5 fane
gas, 3 celemines de tierra, 
equivalentes á 3 hectá
reas, 33 áreas, 97 centiá
reas 32 decímetros, 40 
centímetros y 80 milíme
tros cuadrados. Ha sido 
apreciado todo en conjun
to por el perito Don Ra
fael Albañir en6160pese
tas, y estando arrendada á 
Ignacio líojano en 337 pe
setas 50 céntimos, que ca
pitalizadas al 3 por 100 
dan un valor de once mil 
doscientas cincuenta pe
setas, este será el tipo 
para la subasta. _ 11250 

Otra huerta conocida 
por la segunda de las al
tas de la misma ribera, 
con media casa de teja 
proindivisa con la otra 
mitad que corresponde á 
la huerta 3/, su dotación 
de regadío y secano, y 
linda Ía parte de regadío 
á Levante con el cauce y 
camino dé Abrages, al S. 
con la tierra de secano de 
la misma huerta, al N, 
el Concejil de las huertas 
bajas y á P. la huerta 3.” 
de las altas, y contiene 
dentro de sus límites 3 
fanegas y 2 cuartillos de 
tierra, equivalentes áuna 
hectárea, 86 áreas, 22 
centiáreas, 8 decímetros, 
30 centímetros, y20 milí
metros cuadrados, con 
476' árbedes frutales, 2 
fresnos y cinco mimbres, 
su derecho de agua, se
gún el reglamento exis
tente en el molino, los 
miércoles y viernes de 
cada semana á tablero 
echado desde que sale el 
sol hasta que se pone. La 
parte dé secano que cor
responde á esta misma 
huerta ^ su añadido, liar

1 da á L. con el camino de 
1 Abrages, al S. el secano 

de la huerta 1.® de las al
tas, al N. la ante dicha 

j huerta, y á P. el secano 
de la 3 * de las altas, y 
contiene dentro de estos 
límites 5 fanegas y 3 ce
lemines de tierra de ca- 

| bida, equivalentes á 3 
j hectáreas, 21 áreas, 32 

centiáreas, 32 decímetros, 
70 centímetros y 40 mi
límetros cuadrados. Ha 
sido apreciada la parte 
rústica pOr el perito Don 
Rafael Albañir en 7175 
pesetas, y la parte urha- 

! da ó sea la media casa 
por los de su ejercicio Don 
Rafael Alarcón y D. Ra
fael Tejero en 328 pese
tas con 50 céntimos la 
mitad respectiva á esta 
Anca. Está arrendada á 
Justo Porcuna en 225, 
que capitalizadas al 3 por 
100 dan un valor de siete 
rail quinientas pesetas, 
pero ascendiendo el im
porte de las dos cantida
des figuradas del aprecio 
á siete mil setesientas tres 
pesetas cincuenta cénti
mos, este será el tipo pa- 
ra la subasta. 7703 50

(Se continuará.)

ÁSOttcios*

El dia 29 del corriente mes, de 
doce á dos de la tarde, se celebrará 
en la Administración de la testa
mentaria del Exorno. Sr. Duque de 
Medinaceli, en Puente Genil, su
basta privada para el arriende de 
los cortijos llamados el Lentiscoso 
T el de la Cacería, situados en el 
término de Aguilar, cuya cavida y 
demás pormenores obran en cita
da Administración, con el pliego 
de condiciones que ha de servir de 
base para dicho arriendo.

*■ ARRENDAMIENTO DE FINCAS 
RÚSTICAS.

Ea flubíSU privada, qsa tendrá, 
legará las doce del día ocho d4 SS' !
tiembra próximo, se irrisedan ó pas- ! 
to y libor, desda San Miguel da es- | 
te «fio, lai daesfl s’guieotea, propias 
de la Exema. Señora Marquesa viuda 
de Guadalcázar:

Una dehesa llamada <Ahseda 
Chica,» que linda por N. con'as de 
besas Ahijon del Cardo y Toril, al S. 
con el río Guadiana, a) E, con la da 
Baiamazan, y al 0. con la Alisada 
Grande, de este caudal, por cuyoi 
linderos consta de 183 fanegas de 
tierra.

Y otra id., deoominad* «Sierre, 
zu01a de Ortiga,» que linda por N.

k

5

con él río 0í tigs, »1 S. con tierras de 
D. Lerenze y D. Pedro García, al E. 
con la Sierrezuela de las Moruchis, 
y al 0. coa la Uaoiada de D. Lloren
te, dentro de cuyos límites so cota - 
pone de 635 faaegas de cabida.

Dicha» dos fincís están situadas 
en término y como á oinoo kilóme
tros del pueblo de Don Benito, pro
vincia de Badajoz.

La subasta será simultánea en 
las oflcinaa de dicha Exema. SeQo- 
ra, en MidriJ, callo de San Bernar
do. núm. 72; en Córdoba Puerta dal 
Rincón, núm. 162, y en D, Benito, 
casa do D. Alejandro Serrano, ea cu
yos tres puntos estará do matitiesto 
el pliego de condiciones desde el día, 
para que pueda ear examiuado por 
los que deseen interrsarse en esa 
arrendamiento; advirtiéndose que 
S. E. se resarva el derecho de da 6 
no su superior aprobación al resulla, 
do que diere la subasta.

DIARIO DEL SITIO DE PARIS. 
Historia de la Guerra Fraaco-Ale- 

mana, y en parlicnlar da los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da del imperio, hasta la capitula- 
cioa de la misma, por D, Andrés Bor

rego.
Un lomo coa Planos,

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censa- 
rado e.sla obra en los términos más 
lavorables, y las Iteates Órdenes le
cha 25 de Enéro de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la caUficaa como li
bro que coustiluye un inleresante y 
verdadero estudio políüco mililar. de 
utilidad notoriaraenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
armas, y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Fenilenciaríos.

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se hallan ea casadel 

Editor D. Rafael Dominguez, Pla
zuela de Saula María, n' m, 3. Pre
cio, 20 rs.

1

CONST ITUCIOA-
Leyes municipal y provincial no

vísimas de 2 de Octubre de J877, 
anotadas y cosoordadas con tas de 
20 do Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre da 1876 disposiciones cotn- 
plemeolarias de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de Ayun
tamientos y de Diputados; Ley elec
toral novísima de Diputados à Cor
tes y Ley penal para los delitos elec- 
orales; Ley electoral novísima de 
Senadores; Apéndice á la Ley pro
vincial; Organización y atribucio
nes de las Comisiones provinciales 
como Tribunales contencioso adrai- 
nistralivos y procelimienlo aole las 
mismas; Legislación sobes compe
tencias, extranjeros, obras públicas,

contratación de servicios y obras pú
blicas, montes públicos, existencia 
facnltaliva de los enfermos pobres, 
Admioistracion y Contabilidad de la 
Hacienda pública, procedimiento de 
apremio, ensanche de las poblacio
nes, enajenación forzosa, Asociación 
general de ganaderos y otras mu - 
chas más disposiciones en forma de 
notas.

Tercera edición, aumentada cou- 
siderablemente é ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia administrativa, por Ü. Andrés 
Blas, Jefe de Administración del Go, 
bienio civil de Madrid, Doctor en la 
FacnUad de Derecho en sus Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Diputado 
à Corles, Vocal de la comisión y Vi
cepresidente de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
esor auxiliar de Derecho y Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un lo
mo en 4,’ de unas 700 páginas.

Su precio en toda España: 1res 
pesetas.

Obra del mismo autor. — Derecho 
civil aragonés.—Un lomoen Smayor 
de más de 500 páginas. Su precioen 
toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil óá su domicilio. Santiago, 2, y el 
mismo los remitirá fraacos de porte, 
prévio pago en letras ó libranzas ó 

) sellosdecomunicaciones.
| Eiautorabona el 25 por 100por 
1 cada cinco ejemplares que se lomen.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancbo y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despaobos 
del «Diario de Córdoba,® 
Letrados 1b y 18 y 3aa 
Fernando 34.

Ayuntamientos.
Presupuestos, liqui

daciones, relacionea de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, lib ’•amientos, 
varías de pago, cargare
mes, uóiuinas, estad s 
comparativos, y todo lo 
concerniente á los Üu- 
nicipios y Pósitos, Se ha
lla de venta en la Im
prenta del ‘‘Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 31 y Letrados ¿8.

Imprenta del «Diario de Córdoba,
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